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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

Mimknibs. ' 

El Presidente del Consejo de Ministros 
el Exento, señor Ministro de It Goberna
ción: : 

«León 19 de julio de i858. 
SS. M M . y A A . continúan sin novedad en 

10 importante aalnd.» 
•'. Vijiiiv 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

in¡ !í:i)il'>sulme » IK'» J m i 

s: . Instrucción pública.—negociado 1.' 

Número 20.—Circular. 

Ezcrao. Sr.: E l aeflor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direcetor ge
neral de Administración militar lo qoe sigue: 

«Tomando en consideración la Reina 
(Q. D. G ) las razones espuestas por V. E. , 
en comunicación de 14 del actual, se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo que 
V. E . propone, que quede derogada la fa
cultad de beneficiar las raciones de pienso, 
concedida por Real orden de 26 de setiem
bre de 1856, á contar desde que terminen 
los actuales contratos de provisiones, y que 
para los que próximamente deben subastarse 
se adicione en el pliego general la cláusula 
de quedar prohibido al asentista toda clase 
de beneficio en las raciones de pan, cebada 
y paja que correspondan á las tropas y ca
ballos del ejército; debiendo loa cuerpee de 
todas armas é institutos estraer precisamen
te de provisión el suministro que diariamen
te necesiten para el mantenimiento de la tro
pa y ganado, toda vez que los saldos que re
sulten á su favor deberán recibirlos en me
tálico de la Administración militar.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E . para so 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años, Madrid 
16 de julio de 1858.—El Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Señor.... 

H'M 
Número 10.—Circular. 

un 
Excmo. Sr.: E l señor Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral de Infantería lo que sigue: 

«La Reina (0- D. G.), no obstante lo dis
puesto en Reales órdenes de 27 de setiembre 
de 1856 y 22 de junio próximo pasado, res
pecto á que los sargentos y cabos depuestos 
de sus empleos, sea cualquiera la causa que 
lo motive, pasen á servir de soldados al re
gimiento de infantería Fijo de Ceuta, ha te
nido á. bien resolver que aquella determina
ción solo se entienda referente I los qoe su
fran dicho castigo por faltas cometidas con -
tra la disciplina, ó por su conducta moral, 
pero noen cuanto á loé que sean privados 
de sos empleos por carecer de la apti tod ne
cesaria para desempeñarlos, Iba boatos' de
berán continuar sirviendo en ana mismos 
cuerpos en Clase de soldados.» , • 1 

De Rea! orden. Comunicada por dicho 
aeftor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. B. muchos sñói. Madrid 
19de julio de 1858 - E l Oficial primero, 
Juan de Lesea—Señor 

•He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. S„ fecha 9 de junio 
últ imo, ofreciendo, para , estimular á los 
alumnoa, pagar el depósito de qn titulo de 
Bachiller encada una de Us Facultades y en 
Instituto agregado á esa. Universidad á loa 
jóvenes que, en virtud de oposición y á juif 
ció del Tribunal, merezcan el premio, y 
pidiendo ae le autorice para espedirles e l 
oportuno diploma. S. M . , considerando que 
en el curso que acaba de terminar as halla 
debidamente recompensada la juventud es
tudiosa con los dos premios estraordinanos 
concedidos por Real decreto de 30 de junio 
anterior, ha dispuesto no admitir la oferta 
de V. S.,: resolviendoee le den las/gracias 
por so desprendimiento y qoe se publique 
en la Gaceta de Madrid tan generoso pro
ceder. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios i guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de julio 
de 1858.—Corvera.—Señor Rector de la 
Universidad de Santiago.; , 

RB1LBS OHDENBS. 
limo, señor: S. M . la Reina ha visto con 

especial agrado las muestras.de nafta proco» -
«lentes de las fábricas de Al coy, que en su 
viaje á Alicante le han sido presentadas por 
comisionados de los fabricantes de aquella 
ciudad. Grande ha sido la satisfacción de Su 
Majestad al contemplar los progresos que 
ha hecho recientemente esta importante in
dustria, debidos al incansable afán con qoe 
se ha procurado introducir en ella toda cla
se de mejoras para elevarla al mas alto pun
to posible de perfección, á fin de que sus 
productos puedan competir con los mejores 
dé su clase que se elaboran en el estranjero. 
Tan generosos esfuerzos serán, á no dudar
lo, coronados en breve con el mas feliz éxi
to, mereciendo desde luego sos autores el 
reconocimiento público por lo mucho que 
han contribuido al esplendor de la industria 
nacional, hoy renaciente y próspera des
pués de largo abatimiento. Y queriendo Su 
Majestad otorgar á loa referidos fabricantes 
un espontáneo testimonio de so Real apre
cio, se ha dignado ordenar qoe se les den 
las gracias en so augusto nombre, y qoe las 
mencionadas muestras se depositen en el 
Instituto industrial, donde podrán ser exa
minadas y apreciadas por cuantos se intere
sen por el porvenir de nuestra industria. 

De Real orden lo digo 8 V. I. para su 
conocimiento y efectos .consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid ¡21 de 
julio de 1858.—Corvera.—Señor Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio. ' 

... j . 
He dado cuenta á S. M . la Reina (qoe 

Dios guarde) de una comunicación del Con
de de Premio Real, en laque, como Presi
dente de la Sociedad Económica de Jerez 
de la Frontera, é individué del Real Conse
jo de Agricultura, Industria y Comercio, 
refiere los obstáculos que dicha sociedad ha 
teñido que vencer para llevar á efecto, en el 
último mes de mayo, la esposicion de los 
productos naturales y artísticos, y el éxito 
feliz que se ha obtenido con la cooperación 
del Ayuntamiento de Jerez, de varios indi

viduos de aquella corporación y de diferen
tes particular**, cuyas aoserieionea volun
tarias han Sido suficientes para realizar el 
segundo de los concursos de este género sin 
el mas ligero gravamen para el Estado ni la 
provincia. Esta nueva ocasión, en que la 
mencionada sociedad, presidida por quien 
constantemente se consagra I fomentar los 
intereses de la agricultura y de ta industria,' 
ha sido la promovedora y principal ejecuto
ra del pensamiento, prueba una vez mas la 
importancia de* unas instituciones que tanto 
desarrollo pueden prestar á la riqueza pú
blica, estimulando la inteligencia y labo
riosidad de los labradores é industriales; y 
reconocida S. M . á tan recomendables ser
vicios, se ha dignado disponer que en so 
Real nombre se den las gracias al Conde de 
Premio Real, á la Sociedad Económica y al 
Ayuntamiento de Jerez, y á los particulares 
qoe mas se hayan distinguido, y coya rela
ción nominal acompaño á V. S. 

De Real orden lo digo á V. S. para so co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. mochos años. Madrid 15 de 
julio de 1858.—Corvera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz. 

Relación nominal d que hace referencia la 
precedente Real orden. 

D. Gerónimo Martínez Enr¡le, Intenden
te honorario do ejército, Comisario regio 
de agricultura en dicha provincia, propieta
rio, ganadero y labrador en el término de 
esta ciudad. 

D. Julián Pérez y Muro, Licenciado en 
Jurisprudencia, Director del lustituto pro
vincial de segunda enseñanza establecido en 
la misma ciudad. 

D. Goozalo Quintero, Catedrático de Fí
sica, Química é Historia natural en el indi
cado Instituto, Vocal de la Juuta provincial 
de Agricultura. 

D. Pedro Moreno de la Serna, Licencia
do en Jurisprudencia, Caballero de la Orden 
de San Juan, ex Fiscal de ono de los Juzga 
dos de primera instancia de esta ciodad, ac
tual Juez de paz en ella y Secretario de su 
Real Sociedad Económica. 

D. Francisco de Paula Barea, primer 
Médico honorario del cuerpo de Sanidad de 
la Armada, Caballero de las Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica, condecorado con 
la ernz de las Epidemias. 

D. Antonio Velarde y García,propieta
rio, Cónsul del Tribunat de Comercio de 
esta ciudad. 

D. Diego de Agreda, propietario, Vocal 
Secretario de la Junta provincial de Agri
cultura y socio Secretario de la comisión de 
Exposición en 1856 y en la del presente año. 

1 D. Gregorio Giménez de Cisneros, Caba
llero de las Ordenes de San Juan y de Isabel 
la Católica, propietario y del Comercio. 

D. Juan Fóutah y Crespo, propietario, 
labrador, ganadero y Vocal de la Junta pro
vincial de Agricultura, 

i). Manuel Bertemati, propietario, Pre
sidente de la tercera sección del Jurado ó 
sea de Bellas Artes 

D. Juan Piñeiro y RamOs, Licenciado en 
Jurisprudencia, Director del periódico El 
Guadalete. 
'"' D. José Brecho y Morillo, artista pintor. 

D. José Orónos, propietario, ganadero y 
labrador. 

•)i.)f/ji'¡; fíf, . n 
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SECRETARIA BEL CONSfclp ptAl,.,¿ 

«Bit OWBETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía Española Rei
na de las Espafias; al Gobernador y Conse
jo provincial de Murcia y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito qoe ante mi Consejo Real 
pende en grado de apetacion, entré partes, 
de la Una don Angel María Beirrizo, vecino 
de Cartagena, propietario del escorial plomi
zo San Bartolomé, y en so nombre el L i 
cenciado don Angel María Barroeta, su abó* 
gado defensor, apelante; y de la otra la Ad-
cion general del Estado, y en su representa
ción mi Fiscal en dicho Consejo, apelad», so
bre revocación de la sentencia dictada por 
el Consejo provincial de Murcia en 10 de se -
tiembre de 1857, que declaró firme y sub
sistente el decreto dictado por el Goberna
dor de la misma provincia en 18 de setiem
bre de 1855, por el cual preceptuó la cadu
cidad del escorial San Bartolomé. 

Visto: 
Vistas las certificaciones libradas por el 

Secretario del Gobierno de la provincia de 
Morcia de 28 de setiembre1 de 1857, de tas 
que resolta: 

Qoe eo 26 de noviembre interpuso de
manda don Angel María Berrizo ante la D i 
putación provincial, esponiendo que se le 
habia otorgado la concesión de dicho esco
rial, de la que tuvo conocimiento en 7 de 
marzo de 1R54, y se hallaba pendiente del ae • 
to de conferírsela posesión que tenia solicita
da: que en 11 de setiembre del mismo año 
don Gaspar Valeriola denunció el escorini 
como abandonado por mas de cuatro me
ses, y el Gobernador declaró la caducidad 
de la pertenencia en 18 de setiembre de 
1855, que no habia abandono de trabajo^ 
ni aun por un solo dia; por otra parte no 
habia obligación para Berrizo de tener pd 
blada la pertenencia el dia del denuncio; 
porque solo desde él 7 de marzo de 1854 
eran obligatorios para él loa términos que 
señalaba la ley minera para llenar loa re
quisitos y condiciones de la concesión: ' ' " 

Que la Administración provincial, con
testando á la demanda en 18 de setiembre' de 
1856, manifestó que en 10 de setiembre pre
sentó el denuncio Valeriola, como repre
sentante de Ginee Hernández; que un f .* 
de febrero de 1855 cuatro testigos, I quie
nes constaba por rasen de su ejercido or
dinario la verdad de los hechos, declararon 
que el terrero San Bartolomé hacia mas dé 
cuatro años se hallaba sin trabajos, é que 
tenia suspendidas ana labores basta cuatro 
ó seis dias antes} del en que prestaren sus de -
claraciones, en que hablan principiado lo* 
lavados; que en 31 de Julio el Ingeniero del 
distrito Informó que, según el estado de H 
superficie del terreno,<•* por beber frente 
con mucha frecuencia por sus imnodiuclo-
nes, le constaba y podía decir que hacia ma» 
de cuatro aneaos que no se trabajabaen'lt; 
que en vista de estos datos y sote por ellos 
el Gobernador habia decretado la caducidad: 

Que admitido el pleito á pruebe, al do
mante, en 30 de enero de 1856 presentó in -



terrogatorio con una sola pregunta útil, á 
que el terreaban Bartolot^éátt ha 

i m n de cuatro tr 
J85 

»r 

poblado con 

cutn 
por uno, ni aun por dos días; porque tanto 
en el mes de setiembre de 1854 como el an
terior de agosto; ni el de julio, ni junio, ni 
mayo del referido año. se interrumpieron 
los trabajos en el referido terrero, en el que 
continusron sin intermisión desde que em
pezaron; á la que contestaron 30 testigos en 
6 de febrero afirmativamente; y dando todos 
razón de su dicho, 22 de los testigos de 
mayo$ edad) y los dttf menores de los ocho 
1146 flP !ri b fr° llegado i 25,eran de 19jños: 

Que en 58 "Selenero la Ádmmliiracíon 
provincialpresetUélambwnifl|terrogBtork)de 
testigos, que contiene las preguntas útiles; 

P r i n g a , comees cierto .añojal terrero 
San¡Bartolomé, situado ten eVderrame de 
Sancti Spiritu, diputación de Algar, térmi
no de la ciudad dé Cartagena, tuvo abando-

is sos labores durante.todo el año de 
í f casi todo el mes ile enero de 1855. 

^ ^ W u n d ^ c o í m O á ¿esar de habar estable-
riííl labores en los últimos días del mes de 
eneré de 1855, las paralizaron al poco tiem
po, tanto, que cuando en el 9 de mayo se 
presentó $1 Ingeniero ^ .nacer el reconoci
miento, bacU ya mucho tiempo qué estaban 
paralizadas las labores y en ese estado conti
nuaron por muchos meses después, á cuyas 
pjre&mntas contestaron afirmativamente 12 
tesaos en el dia 4 de febrero, dando todos 
raaon de su dicho, estando en su mayor edad 
JjO.dglostesUgos, y siendo uno de 23 y 

-os ( M A M * , m e J ° * f r o v e e r » «r1 c < m * * J Í ! P r o " 
vincial de Murcia,, por auto de 3 de setiem
bre de 1857, mando oficiar al Gobernador 
para que le remitiese certificación esnresiva 
d ¿ ¿ ft?oba de la concesión hecha & don An
gel fiaría Berrizb del terrero San tarto-

Que el Oficial primero y Secretario ac
cidental del Gobierno civil de Murcia certi-
llcó en 5 de,setiembre que resultaba había 
aido concedido el jarrero de que se trata 
por Real órdeu de 3 l de octubre de 1853, 

Vista la sentencia pronunciada el 10 de 
setiembre de 1857 por el Consejo provincial 
lie Murcia, en la que absuelve a la A lmi-
nisuacipa de la demanda instaurada por don 
Angel María Berrizo, quedando en su virtud 
firroe y subsistente el decreto dictado por el 
Gobernador de la provincia en 18 de setiem
bre de 1855, por el que declaro la caduci
dad de la concesión del escorial San Bar
tolomé: >.;,..• 

Vista la apelación interpuesta por el de
mandante de dicha sentencia, definitiva: 

Vista la mejora de apelación, fecha 30 de 
octubre, de 1857* en la que pide la revoca* 
cion como mas naya lugar en derecho de la 
sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Murcia en 18 de setiembre del mismo 
año, declarando que á. don Angel María, Ber
rizo voca y pertenece el citado escorial San 
Bartolomé, con arreglo á la concesión que 
de él se hizo por fieal orden de 31 de octu
bre de 185s, válida y subsistente en todas 
sna partes; fundándose en que don Gaspar 
Valerioia denunció el tercero eu 11 de se
tiembre de 1854, es, decir, 37 chas antes de 
espedirse el titulo de propiedad, y en que 
t>ate denuncio se fundaba en el caso tercero 
dej art. 24 de la ley, que se referia á las mi 
joas y no á los escoriales, y por tanto era 
^ f f c e f c n l e ; ^ 

„p V^stad escrito presentado en 8 de mar
f i l Mjfg e> jUceocjado Barroe ta,, p reseo lando 
el nnjpero 63 de la Gaceta de Madrid, que 
contiene un RaaLdeereto, espedido en 10 de 
l a ^ « i f c < a a i a ano, por el qne se reseca, Is 
•enuncia pronunciada por el Consejo pro-
«tpcaal de Murcia en 2 de junio de 1857, y 
* decíate improcedente el decreto de ca
ducidad de la mina Vizcaína, dad* por 
aquel G o l e a d o r c iv i l , fundándose m* de-

'xfetoeaquelosseis meses que, conceda el 
art. 24 o> la ley para dsr principie á loaira-
bagos empiezan á contarse, conforme á lo 

e dis2ans> * ^ D2 

•fij u 

dispuesto en ls Real orden d 
bunit 4855 desde el dia en q 

iedad: * 
rito de mi Fi 
ra de agrav 
fio, pidiendo 
tantas veces 

rt. 24, cap. 
ñas de 11 de abril de 18 
loa casos en que se pierde el derecho á una 
mins y será esta denunciable: 

Visto el art. 31, cap. 5.* de la miama 
le | , | u l dice así: *5e pierde e4 defecho* uto 
estopa] H \o$ ^so|fsiguieft|s{ seg#sds],fc 

cuando no se dé principio á su beneficio en 
el término de ocho meses, contados desde el 
dia de la concesión: tercero, cuando se in
terrumpen las opersciones del beneficio por 
mas de dos meses, no interviniendo fuerza 
Uiayoi:» - mm • — wmmmma^mm—mm 
.BJf}H§ la Real orden ifo i*,.4o díciem^ra 
de 1855, qne acompaña al escrito: de mejora 
de apelación, dictada á consulta del Gober
nador de la provincia de Murcia, acerca, de 
la fecha en que debían empezarse a contar 
los términos prescrito envíos párrafos se-
gundo y tercero del art» }¿ ¡de J \ í ^ j a f t j f t 
qpe se preceptúa que los espresados plazos 
empiezan desde el dia en que se espida el ti
tulo de propiedad: cyiu>iq 1 ¡1 itl 

Visto el certificado espedí dopor el Ar
chivero general del Ministerio de Fomento, 
que también acompaña á la mejora de apela
ción, del que aparece que el titulo de propie
dad del escorial San Bartolomé, espedido 

; á favor de don Angel María Berrizo tiene la 
fecha de 18 de octubre de .1854, y que fué 
remitido al Gobernador de la provincia de 
Murcia, con oficio de 31 de los espresados 
mes y ano: 

Considerando que las concesiones de per
tenencias mineras hechas por mi Gobierno 
en las Reales órdenes dictadas al intento pue
den ser revocadas por la vía contenciosa, ó 
no aceptadas por los concesionarios antes de 
espedirse, el titulo de propiedad: 

Considerando por lo mismo que la con
cesión de que babla la ley, para que desde 
ella empiecen las obligaciones, por cuya fal
ta de cumplimiento se pierde la propiedad, 
solo puede referirse al titulo que se espide 
otorgándola, lo cual está espresamente de
clarado en cuanto á Iss minas por la Real or
den de 11 de diciembre de 1855, espedida á 
consulta del Gobernador de Murcia: 

Considerando que antes del vencimiento 
de los plazos contados de la manera dieta, 
y mucho menos antes de la espedicioñ del 
título, no es obligatorio para los concesio
narios dar principio á los trabajos, ni tener 
pobladas las minas, ni por lo mismo son es
tas depunciables por falla de tales requisitos: 

Considerando que por bailarse en iguales 
circunstancias las concesiones de escoriales, 
deben serles igualmente aplicables (adoctri
na citada y tas consecuencias que de ella se 
derivan: 

Considerando que el titulo de propiedad 
del escorial San Bartolomé Se espidió, en 18 
de octubre de 1854; y que por lo tanto no 
puede ser dicho escorial denunciable por no 
haberse empezado loé trabajos, ó por no ba
ilarse poblado en l l de setiembre del mismo 
año, ó sea mas de un mes antes de la espe
dicioñ del titulo: 

Oído mi Consejo Beal en sesión á que 
asistieron, don Francisco Martínez de la Rosa 
Presidente; don Domingo Ruis de la Vega, 
don Manuel García Gallardo, don Joan Felipe 
Martínez Almagro; don Saturnino Calderón 
Col [antes, don Florencio RodríguezTaamon 
de, don Antonio Caballero, don Cayetano 
de Zúñiga y Linares, don Manuel de Sierra 
y Moya, don Antonio Gil do Zarate, don 
Francisco Tamos Hevia, don Antonio Navar
ro de lss Casas, don José María Trigo, don 
José Antonio Olañeta, don Antonio Escude
ro, don Diego López Ballesteros, don Pedro 
Egaña, don Manuel Moreno López, o>n Fer
mín Salcedo y don Modesto Cortázar, ' 

Vengo en revocar la sentencia del Con
sejo provincial de Murcia, que vufimó el 
debelo de caducidad, y en dejar este sin efec 
to, declarando improcedente el dejannsjp del 
escorial San Bartolomé, de la propiedad de 
don Angel Berrizo, L ti 

s 1 • l • 
< i í . ; f 

'alacio á siete de julio de mil 
cincuents y ocho.—Está ru 
leal mano.- E l Ministro «ra ? 

José de Posad; 
.—Leído y 

ecjreto por mí 
o Real, hall 
lica el Co; 

roo resolución final éfí la 
Instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta 

w w í m 

Otra del 19 nombra Oficial primero de la 
Tesorería de Hacienda públi 

¡a de Lugo, |BJp 8 000 rs., 

SO I1J9UI ID vil Id HUtClU, 

Hojde fj^58,J^uafl jisji je*. 
MOVIMIENTO DLL PERSONAL DEL MI-

IfISTBBlO DB HACIEROA. 

Una Resl orden del 15 nombra Oficial pri 
mero de la Tesorería úé Haciende.pública de 
la de j í amor^con A W ^ > A M f f t o , > , M 

Domínguez, que desempeña igual destino en 
la de Cace res, V piara esta resulta eO« ev pro
pio haber, a don Francisco tamiza; Oficial 
esceden te de 1 a A dm inis t rae ian áe Hacienda 
pública dé Paléncm ^f 'b !'> rSoomnle 

Orras del 17 nombran Visitador de lá 
Contríbucion de consumm de Córdoba, c<rk 
12.000 rs. ármales, á don Vicente Salinas y 
Gónjíore, teniente Visitador del ramo en la 
provincia de Sevilla, y para e«te empleo, 
COÉ 10.000, á don Joaquín Pacheco f iGoISS1, 
fiel cesante de los propios derechos de Ca -
diz, para la plaza de Oflci»l tercero de la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia 
de Ov iedo, con 6.000 rs., á don Fermín Gar
cía Caballero, que lo es tercero de la de Ba
dajoz, y para la de Visitador de la Contri bu -
cíon de Consomos de Zamora, con <•) mismo 
sueldo, á don Santiago Girón, empleado que 
fué en el ramo de Correos. 

Otra del 19 confirma en el empleo do De
positario pagador de las minas de asnfre- de 
Ilellin. con 8.000 rs., á don Juan Antonio 
Romero; en el do Guarda-olmacen dé las 
propias minas, con 6.000, á don José Bada; 
en el de Depositario pegador do ta Fábrica 
de pólvora de Manresa, con 8.000, á don Sal
vador Bravo y Ulloa; en el de Guarda-alma
cén del mismo establecimiento, con G.ooo, a 
don Tomás Lanzarote, y en el de Deposita, 
rio-pagador de las Minas de azufre de Beni. 
maurel, con 6.000, á don Daniel Ballester; 
confirma asimismo en comisión á don Vic
toriano González en el destino desuarda-al
macén de la Fabrica de pólvora de Huid era, 
el cual disfrutará en, adelante 6.000 rs, en 
vez de los 8.000 con que antes estaba dotado; 
promueve á los empleos de Depositario pa
gador de la Fábrica de pólvora de Villafeli-
ebe y Oficial de cuarta clase de Hacienda en 
la sección especial de dicho ramo en la Di
rección genera! de Estancadas, ambos -con 
8.000 r.s., a don Francisco Garbalena y don 
José Timoteo Sánchez de las Matas,; traslada 
á dop Galo Tejada, Oficial déla sección de 
pólvoras de la suprimida Direccion,de Ar t i 
llería, al destino de Depositario-pagador de 
la Fabrica de pólvora de (iranada» con 8.000 
reales; á don Gaspar Mendaz y Rodríguez, 
Guarda-almacén de la salitrería de Alcázar 
al de Depositario-pagador de la de Murcia 
con 6.000, y á don Manuel Diez de la Cor
tina,, Depositario-pagador de la Fábrica de 
pólvora de ViUafeliehe, al de Guarda-alma-
cen del mismo establecimifento, coií 6,000 
reales; se confieren los ascensos de escala á 
consecuencia de las vacantes que resultan de 
oficjales a^ni^Hnera y terfjera < cjase, ¡de J(la-
cíendaen la¡ plantad^ Ja misma Dirección, 
por salida á otros deslinos de los que los ob
tenían, á don Genaro Carrascosa, Oficial de 
los de segunda clase y á don José Martines 
Torregrosó, Oficial de tercera, el primero én, 
dicha Dirección v el segundo en ja sanción 
espec iai de, pól vbja ¡a> la fie, Ar^líerJa, y. aa i 
nombra para la.yacsnte d e . p a í x a a ^ ^ . c ^ 
JXOpO rs., á don yietor, ^er,psn^ez ímíífrt, 
QÍIC^ primero dejoa de ^erceranWÍfeV 
#ewn0aen, dieba p^ jna ; .para la qua, este 
o>4ienef con 1,0,000 , r s M | t 4 p n ^ n t o o Á p X p -
rpna y fo?»af^?j(^ 
de cuartos, y Mra, e s ^ i f sulla, (con, ^9ftf) 
reales, á l̂on fJayeuno~$^nA^z, Ansilia^;^ 
| ^upca4ás , i c / )n , , l a .m^f , 

•Ibfli IOÍ ' / -)'•) .íT'i'j'.'C »«f OfttSJ tSJ )!''// '".b 

Otras del w oombüt í Adminisl 
(Consumos de Sevilla, con 20.000 rs., a don 
Vicente Ramón de Vergara, Inspector p r i 
mero, cesante de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Valladolid; para 
una plaza de Gefe de negociado de tercera 
clase en la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, con 16.000 reales 
1 don Leopoldo drA^egT,-t311ctat-deia-Tita -
se de primeros de la misma Direccion;,para 
la vacante que este deja; -cén-lá.OéfrVs., 4 
A a j n f ni? M*Tfa ftfiy, qu§ \fí gjfdft >a dftlf-
gundos; para esta plaza, con 12.000, á don 

cesanrvll^rí9ré^arfííle ^ i f c n ^ f e ^ ^ electo 
Administrador de Propiedades y Derechos 
debjistadp d é l a provincia de l\av«rra;. para 
esta vacante, con 14̂ 00(1. rs.., á don Mariano 
Casado Diez, Oficial primero interventor de 
la de Valladolid; para la que este éíja, con 
10,900.<a.,.d don Gumeriindo Redondo^ que 
sirve otro de igual clase en Cuenca; y par» 
este, con 8.000 TSv» ó don Benito tírense y 
JalKm.empieadeoesantev kA / MM ';. 

Otro del 21 nombra Promotor fiscal de 
Hacienda de la provincia de Santander, con 
7.000 rs., á don Francisco Javier Madrazo. 
cesante déVTOismodestind! '^ '^^^" 

Otras del 26 nombran Tesorero de las 
minas de Arma den, crin ¥£ '6W'rs . , á don 
Juan de Lahaig y Diaz, Administrador 
principal1 déC8rréb$ (fue na sÍ8o ¿ ¿ ^ h r c i a : 
parala plaza de Contador de la Aduana do 
Palrná, Mn?iV.bo^ rs.,'a' o*on' Ju'ari R^itiStá 
MontWraí, Aámlhlstrador de Va de'VaV^a-
rinea; para la que este deja, con 12.Ó0U rea
les; á ddh tomas Capáo, VisYa''iHjatWWJ1 
de :Bi(bíó; par'a es(e destinó; ctírt ífrtitio'ftkj-
les, á don Fer^sndo :< ,í|sscdaJ;,'k'il!.bd^oY. d« 
la de Dancharinea; para e«t/i vacante, con 
el mismo haber, á don Ni'éaSío" flllarto H¿ 
Obihéta, Administrador dé la 'Aduana de 
Palamós; para esta, Con igual sueldo, á don 
Miguel Borcino, Administrador dóla Adua
na de Frégerieda', y para esta resulta, con 
8.000 rs., á don Joaquín Suan>z I7cied.i, 
Fiel cesante del depósito de carbón de Bar» 
celonarjisrael cargó de Vista primero de la 
Aduana de Mahon, con 8.000 rs., á don Jor
ge Estarriaga, Oficial primero de la clase de 
cuartos lié la Dirección de Aduanas; para es
ta vacante, con H.000 rs.. á don Jesús María 
Roilriguez, Vista segundo de la Aduana de 
Tarragona; para este empleó a don Emilio 
Abreu y Víáná, Oficial stepaWo de la cía so 
dé cuartos de la misma oficina geoprál, y 
para la de sesto de la'misma clase,' previo el 
ascenso de húmero dé los que á ella perte
necen y Ocupan lak plazas de tert&bi'cfaf-
10, quinto y ¿esto ^íkla niisfná, á doti Cesá
reo Alvarez, ausiliar primero de Vistas do 
la sección de Aduanas de la Administración 
de Consumos de osla corle; y proveer esto 
empleo, con 6.000 rs., en don Francisco 
Garrió (y Lopea, ausiliar¡$e Vistus del depó
sito comercial de Barcelona; para la plaza de 
Oficial cuarto segundo de la Administracipn 
principal de Haciep^a i , r i ^f%n4Wl«lf l l f , « 
Conj6.OpQrp.4a 4 0 9 ^ é ^ x a r e f t Qpnzalez,, 
Me )%& W^mk * e Al 'ca^a; pa^a P l M 
resql^, con, a} pr.opjo haber,^)don (G^p4(p 
yftU$y iuvesti^dpr P,TJ4^f0«o^l< Mi f i p ^ r i ; 
bucíon industrial do\a mÍ3i^s cabial, i U q ) 

IPafl 

de la provincia M f , l e % t c ^ 
les r á don José María ^ J J ^ i J fi*J'M^" 

de la mláma provincia, x , , , ; ( J f | l l 

http://Conj6.OpQrp.4a


Be*guard> e a p a ^ L « ^ d e p r o v i n c i a 
de Lérida, con 8.000 rs., á don Santos Ro-

^ c f l r a s ^ f f i ^ m l ^ 
del depósito general de Cádiz, con 12.000 
ESM a don Carlos Morales j Cárdenas, Ofi
cial téíceTol^Te p u e n á de metía T5lplXal; y 
pagaste destioof. con' t f t 000 á d o n 

Ju*n |e Dios Hurtado, Ofic al del Gobierno 
civil (e la wisma provincia para el empleo 
de-Ai ministrado* X^aVáa TalmaU# Tdd°fes 
Salmats de'*Saelic*s, con 6.000 rs., á don 
Lúeas Pérez, cesante del mismo; para la pla
za de Administrador (téle Aduana de-Sailent, 
c * A f i W , t s . , ( l á f»on>^.BJa?yíf l ,? ,JnW 
Qftól único ds*ají»^anc.hannea, ^parp 
estadresulta, ttoñ el propio haber, ó éttO 

L »\ ICajft A^Afll ..\al.tn. ol«Ml«L 

< í r M r i n c " ! W L ^ ' f l ^ ü M * . P ú b , , c a . i 
provincia de P a l e ^ g e^nj6.000 rs.,4,dpn 
Ainai io Capd*pcs£?¡bpttróntor segwdo de 
«totfs delaÜBtrke di" Va Gattieeha,y para eéi 
t a g ü i t a , con j g W W d o , - á d e n Luis Gar : 

de Cartagena, con el mismo haber, a don 
Vicente Luis dál Pino, Fiel del propio ramo 
en Murcia; y respectivamente para los car-
wW'flbTSBMIglWlagft'f "ríe V«fl« We+BFfm 

M af^v!lm3f\!3fflda^^^ e s 
y Sánchez. 

Otra del 31 nombra .Cecial segundo de 
la Tesorería de Hacienda''publica de Ponte
vedra, con 6.000 r s .^áJon Antonio Gutiér
rez Cabiedes, que lo es tercero de la misma 
dependencia. j ^ i í H 

Traslaciones. 
oi :>mr*as A 

.JP.or Real orden de 4 de mayo se dispone 

r principal de Hacienda pública de 
ca, se traslade á <reserhpenar igual 

q 
nistrador 
Salamanca 
destino en Tarragona, y que don Manuel 
Ve rea y Affuiar, que sirve este, pase á ocu
par la' vacante que resulta en Salamanca, 
cayos destinos son de igual categoría. . -

Otra del 18 dispone que don José María 
Oáoro, Oficial cuarto secundo de la Admi• 
nist r acion -principal dé i Hacienda pública de 
tí» provincia de-Oviedo, se traslade á desem
peñar la plaza de Oficial segundo de la Con* 
taduria de Soria, y que don Serafín Salcedo, 
que la ocupa, pase á la qae Ofioro deja: en 
Oviedo, ambas de igual sueldo, i ' l f í rb 

Otra del i 26 dispone que'don Quintín 
<Jarcia y-Llave ,• Vista primero de la Aduane 
d«* la- Corufüa, pase á désempefiar igaal'desti-
11 o del Depósito comercial l de Cádiz, ji que 
d«»n Javier Colon, que en la actualidad le sir* 
ve;'se-traslade ala Coruña, ambos de Igual 
dotación. 8 l . . í/i 

OtVa de la misma1 fecha dispone que. don 
Jbiqmn Fitrnnndarena, Oficial segundo deis 
Aduana dé San Sebastian, parecí *lesi*npelar 
el desfano* rie Administrador de le do Toa osa 
que sirve non Antonio Mayatde; «reeastaf m« 
ptéaflesetrafclarta al de Oficial primero de la 
Adifsne de* trun, qun óCUpa d<lrr Cato J osé dé 
Pontn, y que *Me reemplace, en comádou, á 
FnrnurMaténireb 8an Sebastian/ <m »V lo ns 
> I Otra del 27 dispone qoe don- - Franíiscr) 
OánVioelár, Ofleiati segimde aetfniCajheadurii 
de Hacienda pétMéárdei fie ron a, se rra si arde á 
servir igual empleo en la de Teruel, y que 
don Joaquín Gispnrtv qu» svrveKsK inisé al 
qlié deja tandee.a, ambos dan igual'aaitfha-
ctéril- adsfse «briol lo£ lab srien^ ni neoou 

; Otra de igual freha dispone que don José 
MaJan/OBeial primero interventor dn »a Ad^ 
m^straehjvitfe Propieddde* y Dereches dtf 
Bstrfdb de Salamanca-, fiase h des*miM*1av el 
destino de Oficial tercéWde la AdmlrStoirt-
crdn prihetnar.^ rtaerehda¡ piídics d* la 
mism* férbv^rtáac^^lonBstéfein Ib. a de, 
qne le ocupa, se traslade á la vacante que 
deja HalAC ambos d i IWtl luéTíft." — — 

Otra del 28 disp'r/hri qlíe rtenJUírn de Ca
da vieco, electo Administrador de la Aduana 
de'XlgecIVas, jM á WémTOnaY m^attVle 
Vista único d r í a de PWkhlk, que sirve don 

Manúet Vfgdera * el' ttual se trursWdsra W Al^e-
ciras eu lugar de Cada vieco, cayos destinMt 
tfónéfa ! | eeTOWfM& 3 * l aenoi-jajiiWü 

T/trf Qol mismlr Trfa aiSpOTrê qOVuOir BT»* 
iim r'»esnUu'tftiili .HU' /*ni:• r-b_iJLit.iim.inrA nuer Alonso amaneao, uu t i i i segunno ovrra 
Aduane de Cartagena, pasé á ocupar tír^á-l 
de Oficial seato d» la 4j¡ ¿Santander, y que 
don Manuel Q u ^ ^ ^ u e ^ c . i i p . i este desti
no, se traslade k ae^ftej «ue o » Ablanedo, 
ambos de igual categoría. 

Otra del 29 dispone nu^do/i Ramón Ma
ría Pazos, que sirve la plaza de Oficial pri
mero de le Contaduría de Hacienda pública 
dp Santander, se traslade á servir la de se
gundo de la de Oviedo que desempeña don 
José Villa, quédate pase á ocupar ¡a vapanVe 
que resulta en Santander, bs cual es; tienen 
igual dotación. • • • .eiieatld 

elwA 
* ' "-'Permutas. ' seM• .8jt i soobaian 

Piar Real orden de 4 de mayo se concede 
la permuta que de sus résped]\m-é9S* 
tinos han SoJjtitado don Juan Matttia, 
electo Oficial cuarto do la Adniinistraden 
principal de Rentas estancadas 
don Mariano Sana, electo'tambien",0^9u( 
tercero de la de Murcia. ..ssoenO 

Por otra del 8 se concede Ja per muir da 
sus destinos <á H(J6n Benigno Pérez v electd 
Oficial primero ríe ja Tesorería de ÜMéíetJ 
pública de la provincia de Falencia ;':y d< 
Francisco Angel Fernandez, as[)írantc á 0u^ 
cial y Escribiqú|e, primero de jate'soipo^ 
central. | 

Por otra de* igual fecha se concede per-í 
muten sus respectivos empleos don José'Má-
ria^sfico, electo Oficial segundo de!a ^ 
ministracion principal de Rentas estancadas 
dehla¿, provincia de Ségovia, y don Gabriel 
Méndez Acevedo; comisionado en el Cuerpo 
de Carteros en el correo central. ' |ms*l 

Por otra d ^ l * d^l mismo se ^ W i ^ . Ü 
permut^i que'bin'soliéitado don j ^ B 5 ^ 5 í t e 
zalez dé la Vega, Fiel de (a Contribución de 
Consumos de esta corte, y don Rernorde 
García Jover, ekctO Administrador Jfoposfc 
tario del paraló^ de Tuy» 

Por otra deH* se concede la permuta dé 
sus respectivos destinos á don Pedró'feáróna, 
Oficial tercero de la Contaduría de Haciendf 
pública- de Santander, y don Leopoldo tfov 
riega, que desempeñaba igual empleo en la 
de Burgos. . .ahoiiV 

Por otra «el 19 se -concede la njeVtílhta 
qué d^Sus respectivos destinos lian solicitado 
don Ruperto Motero; electo Oficial primero 
interventoWe* va ^ e T r ^ i s ^ r ^ 
dĵ  Jf^¡^L^^i^J}^\<pff l don Juan 
kantista Martínez, que lo es segundo de la de 
Cuenca. .«|« IC ,lO(1tldi 
Xt ?aTr#IWaaJ . -Accedq ,^ la . n^muta 
quo,solicilandpp^ernamle^av^ 
Oficial segundo de la Contaduría de Hacien
da pública de Jáett, y. don Amonio MariscaI, 
electo Oficial primero de la Administración 
de Rentas estancadas de Cáceres. 
C0 «ObshloSUO >— .Otltt't ti> it VV.\il'é\ 

i. 9 
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cesante, con el haber que por clasificación le 
eon i sponda v á don JoséiSilva, hitrjTtniar 
de la Contriburlon de<C0m1tmt0S de Vallado-
144. m m , ., 

o n í t o ¿el 4, declew^ofisenle, coa e* haber 
que por crssi^ci0rt íl^ijre>p9nda'| ádon 
Antonio Chaerm, Oficia»4f libros Iniérvén-
«or de b Contribución de Consumos uVSsn -
l a f f c j O /. (Mjg.lt^J i j . t | 1 [ m a 

Ptrae de U u n n u M a ^ « o p e h ,cesen 
en ei dusempelio de •ut fe ipettátfs jQsigpf, 
donuLme Mediamarda ^rdon Miguel Mafia 
CasWMj CorirtMemtd%¿ífo ^eVkaWeMpfvj-
v i n t ó i e Ct fW8?t^e t t Ja , I R 5 ? T-f* . 

Otra del 6 declara cesabte, con el haber 
que por clasificación le cor réspnn^Va 'eW 
Juan Miguel MontqVo,* Aflmlnf^ndOT¿ít t i 
cienda pública de fe,prelacia ^ ^ | H ^ . 2 

Otra del 7 decl ira cesaW, m # ) 3 ^ U r 
que por etasifleacú nr rororrespondfc canden 
Vicente Torrejon y Correa, Administrador 
principal de Rentas estancadas de la provin 
el» d#!3hmse> Yá dbnH«rines^fladHaasasi 
Cónsul, que servia igual 'etopféoénH'9tr 
Albacete. 

Otra «él Otleclara césaélf^ coa el haber 
que porWasfftcscion le correfpeáda, á don 
Víctor marU Corteza, Oficial tégunüb de la 
Administrátíiorf de Hacienda Bíblica de To
ledo. " T u ü t 

Otra nd 11 declare oesaate^eon el haber 
que por clasificación le cocreapeuda , i don 
Gonzalo IVÍáiidia, Fiel de la Contribución de 
Gonsumoa^Cle la Coruna. • or 

Otras fiel 12 declaren cesantes, con el 
haber auetoor clasificación le»**>rresponda, 
á don Afckoi&o Felipe Gonzalet#Gefe de ne
gociado destorcera clase de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derátftos Estado, 
por haberseJ suprimido dicha fdaza ; ádon 
Manuel de4á Cruz, Administrador del mis
mo rsmo eVTarragona , y á deti Francisco 
Abad MSyéf, Oficial tercero déla Tesoresis 
de Hacienda-pública de la proemeia de A l i 
cante. " : 0T 

Otra del 15 declara eesantev^on el hsber 
que por clfóficacion le corresponda, á don 
Manuel Monasterio, Oficial terebro de la Te
sorería de tTacienda pública dé'Qa provincia 
de Zamora'.' . . . . .08 

Otras riel 17 declaran cesantes, con el 
haber que nér clasificación les corresponda, 
á don jfgWtin Dessi, Oficial bercero de ls 
Tesorería áe Hacienda pub l i ca r l a provin
cia de Oviedo , y á don Antón lo1 Fernandez 
Cuevas, Visitador de la CoiUribucion de 
Consutábs^e ZamorW. 

Otra deHo declara cesante, eon el haber 
que por clarificación le -corresponda, á don 
Bonifacio ftSzas, electo Ofioial primero de 
la Tesorería de Hacienda pública de la pro 
vincia de Logo. *** 

Otra del "21 declara cesante,1 Con el haber 
que pofr bláslficacion le corresponda, á don 
Ignacio tía mazaran, Promotor fiscal de Ha
cienda de la provincia de Santander. 

Otras deT 26 declaran cesantes, con el ha
ber que pof ̂ clasificación les corresponda á 
don Fernaihro Bouvier, Guarda-ulmacen del 
Depósito general de Cádiz, y ádon Salvador 
Trujillo deis Peña, Oficial -cuarto segundo 
déla Administración principal de Hacienda 
pública de Huelva. 

Otras drl'*ft helaren cesantes con • el 
haber que por clasificación, les corresponda, 
á don Pascual Qucralt, Administrador déla 
Aduana de Saílent, y á dbn Cartos Wan-
vistelly, Oficial de-liljurf*, Uiterve/itqffipjos 
derechos de Consumos de Cartagena. , 
., 0>ra del 31 oblara cesante, conel>aber 
que por cíasifi^^mp le corresponda, á dbn 
Francisco de Paula Giménez, Oficial segun
do de U-Tesüjüexia de lLicieuda pública, de 
Pontevedra. 

JLZJÍOM 

Por Real orden de 29 de mayo se admite 
á don Lopei Santa Cruz la ^gdáta heclw del 
cargo de Comisionado d«.Venus de Huesca. 

JmHtaéitnts. 

"'Por Real órdWí de « de mayo se conce
de á so instancia la jubilación/ cdtí el hsbér 
q>ie Fes cO^stvóníTs^t^aSvflcscbfi¡ & don 
Máne^'Ma^'JimnifraVioV^ftBllF ariUreVo 
cesante de la Administrador* (M Co^tviba^ 
ci¿We%*A4 Câ iê ĵ ^VHkftMi dAttHatNIsá' -MMllas 
Cam«éhV>* A^rtttstrtdoV ^ésanap dé lee dc-
reclOjé dVp^WHÍW<»*Sétima, k útm D^vrdn 
go (ejg¿- V^aMot -'eesaete ^ l o t - mtomoi 
DerecboV SI PaHojWa'i yrrá'«e«- Frririsftieó-
Diaz Pedregal,»m©ri* MékM 5lé éonfiavtea 
dH'loa fkd^Mtmarhmm«Ijdnt db BsM 

Por otra del 19 se concede la !johilS4Son 
<v* tí* «sevicitadd, don 'al nabar»tpaateo^otie 
le corresponds por clasificación, á doh' Ma* 
rteel^tegrcófiet <0JbavfterJe1d8iü*recnoé fie 
Consumos de Ciudad-lUel^ohtjildoq ,aslssi 

^ o l r U d ^ ^ é e c a a i é d w h i l e b r t a n e n , 
con el hsber que por cliNWaiáciéc Jttiaft>eb 
r^tOobdaeiyll *í«ísaaniaar k IsJu* Amsonio 
Villalvaf OlikatjeiWeil#aad«lÉaidq Ratonan 
á «m »tei|cas*Q «Jawled l%*lde^isia pasade
ro de la de Mabon; á don Joan PeaeaOe îaV» 
phKerfĵ  mmA^metfrtetmeiyik «SJaWi-
mida AdministrawOd'dodlrettsS'dd hirm>a 
vincia»*Uioseesf*.Wn^atnae GbreerM y 
AMaJrc4 Wét ieervl»arr»*tor asa*rite del flfe-
pósito Comercial 8WCoWMp<?<foir Joafc 

Fernandez^ettSrq |aATesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Ca -
<W?*t>i\evgW vW UUJIUI-J.) > » .*UJ üiaNaV.k 

uWESl t' » ÚTA>J< »q olnaidilJ 
isiÉiMwaaoioífr^aciPALBaaBirr^irMVfSaS, 

»^iDÍtk)Bfi*i sata^aiuinvem^Míaf p/ «im 
• -̂ b lahoiniai noisodiUoee ai oh < lu^fui 
¿ul ?obol , 9Eñl ob ou« o?oí>mi/ |e u% i ! / 

dss n j e i i y c f t j ^ . í ^ ^ . W . T M m 
gOianajii,^ aaneioelei >i\ saai uu »b ooim 

} \W¿ áh$Hkh\te\é.&áéveKlW^t^Vé^nVfmlMsaqi^ 
en vrfTOdí'cfe ÓrÜê féH dé'etatá Dtrtee^ob y idé1 

de 
¡ que se' Astériga'ti W ittfflfr- para l e t a l * 
' senos' ,di tWtm éúm%:k\m>M[¥frm 
i por i W ^ i á i a ^ ^ tíé;Ré«t8if e^ttiié^i 
dás^'hun cóa*nAó noÜtfA'ttt dé slHr^ítifJiMad, 
bsjo ls pena de separación de sus deeifftgjfl 

el caso de que ios senos resultasen TaTsds; es 
lercietio. qoe^l ,abo3o caijuaiw , | ( q|ie-los 
falsificadores, pieeajlid^lofie %tna* veo^^ la . , 
buena fé é ignoraría* <te .loa *^aii^er<ea, f 
otras baciéndolei parlH>^s,.eu tel, deJ^p, 
proporcionan de osus modo una s^á% fícM, 
á sus productos, que.nvms po«kiae e s ^ w , 
si aquellos fjiniaoítarios iv>.faÍMs*íii á s u * ^ 
beres. Las «onseauenciaa ¿# *et0;»¡on de un^ 
gravedad meakatebm y afe^an aun.maA^f, 
á los intereses de la HacM*r¿ , A ? 1 ^ ^ T , 
blico en ge««nai. La («raueaqq» s,ín 4 a rape-
ñor desoaofliaua oosnpra un «ello m a) £ s< ; 

tanco para franquea* uiu carta que tal vez 
traté diflfilsKsds dotcaaotíi o ú* sié^eeane 
urgentes, se encontrará dolorosamente sor
prendida cuando en vei de la noticia da ha
ber flégader á »a desíriO, se roa requerida 
por la Aof*rid«d, y á ri«s*o de asiAisteaim 
en una rsusa ct¡rainal <pee<súber tesoltado 
falso el Sello del tranquee. No bav indemni
zación que cíimpense tales perruicios,«sid«« 
be lew rse-l ST» enor co a lera plaaoa coeva) £a> 

; tanquero que los causa, llevada de U Codasia 
de én mezquino lucro. La Diíeccio», qoeAle-
sea contribuir, en cuanto le suadacWs ameri
tarlo, y que antes que castigar el delito qui-
slera precaver!*; colfócTéndo" o^reWg^mtfi,li• 
pendedores de sellos «o tendrán tal vez coqo 

< cimiento de la absoluta prohibición impuesta 
' de no admitir para la venta sino los que re
ciban directamente de la Administración'de 
Estancada8, ha acordado encargar a V . S á , 
fio ée que aanca puedan alegar el proteao 
de la ignorancia . qw mWre «uevacaonlft-m. 

\ espresada prohibición á todos los Estanque
ros y espanéetoses de selles dp correos eo 
esa provincia. A este fin encarga á V. S.: 

1.* Quo se'saqua y conserve Sé esa Ad-
mimstracien oepie de la presénseTórden, y 
que á cwitmUaieiflSi firmen el eiMaüdo todos 
los espendedores«éeidistrito dáOstlI capital. 

2 • 4>«s ««iwe» ^paalmentev copias los 
Adminstradorei su batíamos de Estancadas y 
en ellks ponganel entera sardos aspendedores 
de los respectivos, distritos. 

3.* Que cada vez que se nombre un nue
vo Estanquero-se le pf>vedg* to mísrtre» pw* 
la Administración de démle se provea de 
sellos. 

Y 4." 'Cme se ptrbfíque esta disposición 
en esa provincia para 

Iconocimiento délos Alcaldes y demás Auto
ridades locales; * qnierfes se r e r ^ i w i d r eti1 

obsequio áél buen servicio piiblicó "y iaeMH^1 

interés^ del Estibo? voliten eéfi1 g M N W g 
¡los Estancos y demás cspevitiertn11irV^elÍe>»* 
líos para cerciorarse de^Mi l e g i t i m i t e V ' ^ 1 

Lss ¿prévenémfaee ^Am se hacen- p w « i 
Di refrían do M xÁfMñ obligaciones1 qne* 

jse inipéngnn á?ds fihranqtxros ; es solo erV 
recuerdo dé lss que no denwrer* vivida*: 1 

Abuíes^edentéVhaá ériotivado lalMeYetelP 
de médW#s qucPf ueáan^preoaver sa i suelas l 
cion / plr£ que en el*ca*ío qne se«ncueafMP> 
en poder Vie un9 fes tandero generes HéHl" 1 

mos, sea responsable cerno autor 6 ea4IÉI t3 
dor, sin o M pueda ale|aV haberloe edquffWil 
en cénc%rdo de^egitmvés. tetáis? 

vMad<riAtt4e,¿u\tP* j a ^ ^ k M w M 
nistrador principal.—P. O.—José A. More-
m ti fji tt i t C t é abseVa 
ov ti oo i e# ti> . . etdoiis | lA 
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¿Jtadelfe ccnttüueiemaí de MoreUarxal 

• • • - MU|. —• 
4 la on 

aalno j m h ^ stoiaal, SHMbjaee da* repartí-
aatttrtT de la aootribacion territorial de esu 
tilla en el venidero ano de 1859, todos loe 
cotónos y propietarios se eervlrán preeeatar 
en la secretaría de Ayuntamiento en el tér
mino de na atea lea relaciones jurada» de 
lea eltecafeione» que haya sufrido la riqueza 
uamonible, con prafencion que oo hacien
do»** lea parará el perjuicio que baya lugar. 

Loa señorea Alcaldes de Becerril, Cerca
da y AJpedretc, luego que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial, se servi
rán publicarle en loa sitioa de costumbre. 

Moralzarzal 26 de junio de 1858.-Tomás 

Jlcaldia constitucional de Morola 

No habiendo ofrecido resultado alguno 
at remate anunciado para este dia en le villa 
de Morata det aprovechamiento y cogida 
del esparto de ta mitad da la debeaa de pro
pios, ee ha señalado otro nuevo pare el do* 
mingo 1 .* de agosto próximo, que ea cele
braré en las casas consistoriales, de once á 
doce de su mañana, bajo eí pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secreta
ría de Ayuntamiento. 

Morata 25 rie junio de 1858.—El Tenien
te primero de Alcalde, Antonio García. 

Jlcaldia constitucional de Mcobendas. , 
•loeoJeautfii oio • '• * u . ina M aeinsfiiii 

Celebrado en la villa de Aloobendaa al 
arrendamiento de 22 fanegas y seis celemi
nea de tierra de loa propios de la misma por 
tiempo de seis aflea y cantidad de 300 reales 
en nada amo, ae ha acorando per el Ayunta
miento quede abierta la licitación por 90 
nana; contados desde la fecha, para la mejo
ra dei 25 por 100 

Alcobeodas 16 de julio de 1858.—El Te-
AJcalde, Manuel Aguado. 

10044 T i t y yaoiieV - t ^ d t a u o 
ftob é , < !<ff̂ B0JBf, , .i ,¡ ,-(¿'4ff*if9*'!:>(| onp 
' •»! i ,n• , io . ' eh. • y,iaiv 
-oT :. t i i n j p stlWtoti, r! *!ofJf.;.í;s¡mit,A 

• • * .obel 
iftdfiú i') rtí)JJ|«je9KO<.;j'-i b t / M # i i » 

:JL no» i ai9Jb:).i4 ,'¿ Muimii cissnoO 
20. . . Mmn .»ti MP^emoanoCI 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loe partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos ée consume, resulta lo siguiente : 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

• \ tí* i 

1860 
2950 
1380 
9281 

411 

fanegas de trigo. > 
arrobas de harina. . 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas qae componen 36044 

libras de peao. 
carneros, qae hacen 11308 

libran de 

ai por mayor y menor 
, en este afín* ¡, 

C II 

Carne ea vaca... « 
Idem da carnero, 
l i p a da ternera.. 
Idean de cordero.. 
Tocino aneje. . . 

• . . . . 
• • . • .. 

a * • • «• -• 
Afeite, 
v/ájjó 
Pao de dos libras. 

Arroba, 
Ms. vn. j 

46 4 56 

66 á 88 

100 4 104 
116 4 124 
60 4 63 
34 4 43 

Judian 
• • » • 

fi. « • ..•,.» 
. ,f • • • • 
« • • • 

• • a a • 

• • • • • 

304 
26 á 
304 
14 4 

7 4 
53 4 
* 4 

43 
30 
43 
48 

8 
51 

9 

Liara. 
Cuartee. 

18 4 20 
18 á 20 
34 4 38 

4 14 
32 4 36 
42 4 51 
19 4 34 
10 4 14 
14 á 16 
13 4 16 
Mi 13 

13 4 14 
6 4 7 

19 4 31 
1 4 4 

Precios de granos en el mercado dis hoy. 

de27 4 31 MI ra. no. 
da 44 á 00 rs vn 

a • 6 

• 48. ü aoi • • . 70 •...( 
S»l M-.üfjl» V , , , . . ; . '¡ tí | 4 | 

!:>•«' '48. . . . . . . H »" Ü4V;, 
•••SO. . . •< • 64, 

B«b i . 89. .<f • • o> €7 
ti I 14. . . .... . i 68 

•- JO* u > . < . ,«.-:;» 'fP... oni 
14 79 3|4 

• 49. . ». 64) 
70. . . . . 74 

• 30. . 71, 
148. ^ •*»> - 8Ütv> 

30. . . . «;¡« . 78 
5 0 7 * 

^ 33. . . . ? 71 
40. W 

i 80. . . . . 64 ij3 , 
100» . • • 

noli 

• j 49, . . . . . 7* u 
. i , 40, í) • . • ¡m 

62Bayonilla. 66 H3 
, i 34. . . . . | 73 

34. . . . . . . 75 
47. . . . . 73 
30. 73 

66 
70 

37. • , • % 73 1|3 
70. . . . . . 74 1|2 
37. . . . . 75 
16. . . . . 70 
50. . . . . . 74 

70 
74 
75 

1942 

Mi Y 

Quedan por vender sobra 3402 fanegas. 

Precio máximo 75 1(3 
Idem mínimo. 63 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 38 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A » 

Cotización det 28 de julio do 1848 al las 
tres de la tardo. 

BfBOTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 180 consolidado, no pu
blicado, 39-15 c. 

Mam del 3 por 100 diferido, pub., 38-15. 
Deuda amortizable de primera ciase, no 

publicado, 17-20 d. 
Idem de aegunda, no publicado, 11-90 d. 
Idean del personal, no publicado 9-50. 
Acciones de carceleras. Imilion de l . é 

de abril de 1859. Fomento, de 4,900 malea, 
6 por 190 anual, no publicado, 87-85. 

Ideas de 4 2,909 id. , id., 91 d. 
Idem de i.-de junio de 1851, da 4 3,000 

d., 88-50 d. 
Idean de 31 de agosto de 1852, deá3 ,ooo 

id. , 93. 
Idean del 1.* de jabean 1818, de á 2,000 

reales, publicado, 99. 
Acciones de obras públicas de 1 * de julio 

de 1858, id., 84-50. 
Aocáones del Canal da laabol II de 4 1,000 

reales, i por 199 anual, id. , 104-70 p. 
léeae del Banco de Banana, no náutica do. 

158-50 d. 
Idem de la sociedad aaeulaauden da San 

Juan de Alcaráz, i d . , 49d . 
Y anana de la Aurora de Bapaia, Id. #8. 

á«I tarro-carril de Madrid á Zara 
y Alteante, id., 1,840 p. 

. ¡IrtOTS ffh\^f§ff\ pe Valencia á AUnsnsa, id ti 
mmiisb aorod ,ooai#tL*.ri yb isjioj u*» -Bib 

Obligacionee de la compañía o> los feran-
cacrUae de Madrid á Zairaaaua v áJinanti 
can interesa de 3 por 100, reemholsahlea por 

".' ' « • «^«aáTMOti. • ¡tu^!*' .sí> 
' >' Londres 4 «9 dlaa 1 ; ' sé-if . - ' ' 7 '• 

! i ^ r i S á tdlav vista, 5-19 d. 
.íiiic\ «ji ni) eotJaia 

•cfcf riotrfEfl Tféasjnn IQMliaair ^ uO 

ij i ! sn 
«jb L) 11l::/ tí Iba 

I ..'•, KU'J.j . ; sí, SÜp <': 
Alhéñete. . . . . . . . . 
Alicante. , . . . . . . . 
Almería. . 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
BedaJ?» . . . 
Barcelona 
Bilbao • • 
Burgos. • • . • • . . ' . *< 
Gáaeres. . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . . . . 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad Real. . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Comba • 
Cuenca 
Gerona. . . . . • . ¿*« 
Granada ; . . 
Guedalajera \ , 
Huelva.. . . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaco. . . « « . . « . • » . 
León 
Lérida. 
Logroño. . . . . . . . . 
Lugo. 
MáTaga. 
Murcia. . . . . . * . . . 
Orense. . . . . . . . • < 
Oviedo 
Patencia.. . 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Daño. { Beneficio: 
Obi 0<j 

112 fU 
• fá 11*0 

1|4. . 

3t4 p. 

4|4. . 
1(4. d. 

3|8 p. 
11% 

3i8. p. 
l t 4 d. 

1,4 p. 
1|2. 

i | 

1|8. 

5i8. 
3|4p. 

H3. 
per. 
l | 8 p . 
S|8. 

3i4. 

1|8> 

3|8 p. 

3,8. 

1 1|8. 
3|*. 
i p l . 

pern. ; el 
1|4 d. 

10 AlOflfs 
Itítp \v, f , l 

fK) 

1(4 d. 

1|4 d. 

I|3 p. 

1. 
«14 

l | 4 d . 

3|8. 

i d . 

3|8 p. 

JmberesVL de julio.—Diferida, 271|16. 
—Interior* 38 5|8. 

Jmsterdan 21 de julio.—Diferida, 37 
Esterior, 43 7|8.—Interior, 38 7|8. 

Bruselas 22 de /«Otv-Diferida, 267|8.— 
Interior, 38 7|16. 

Londres 21 efe julio — Conaolidados 95 
3|4.-Esterior, 43 7|8.—Diferida, 37 3¡8. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBsaavicioRRs HrraazoLdniCAS DBL OÍA 28 
na JULIO D B 1858. . 

B O B A S . 

Sara**** 
r«4w>¡<U • 0 
y aiiUaia-

ITM. 

tara aa 
|r«do« 

BaSBBnSj 

Dircecion 
<•! 

ESTADO 
DEL 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
1 1.. 
6 I.. 
9 n.. 

707.86 
708.53 
708 70 
707.93 
707.51 
707.81 

16#,3 
19a,9 
s r , o 
34%6 
33\8 
19\6 

O. N . O. Despej. 
Oeste. ¡Idem. 
8. B . ¡Idem. 
Oeste. Idem. 
Oeste. Ideas. 
Norte. , Idem. 

Temperatura má
xime del dia. . 

Temperatura má 
zima al s e l . . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

$ 4 

14\3 

bj< • (* 1 -> •' ni 

'•ut inifjls '.»¡q awp 

; i ' • 
Evaporación en las 34 h. 
Lluvia en las 34 horas. . 

16,3 milímetros, 
a 

^^úwuttaiartinCAEWiaAiaáá:."1f-iJ^ 'I 
. i.ic«í iiobTa 000.8 iiuo ,cbiii»J ; i U 

Xstado atmosférico m d&erentés pantos 
deBuropa y áfrica el 22 de jubo i tas 
Metedo\kn%emanS¡ " ™ **m 

000.P1 noo . S T M J Í») laiaii-iB 0Ji«6q*b Ub 

nob .¿i 0 «o 
on ridoD ¡ b íi 

LOCALIDADES. 
ilt/;> á , • l 000. 
>Bl*j si i <f'j : il 
4 i! •• 
Dunkerque. .' . 
Parla; . . 
Bayona. <j 
Lyon. . • tala • 
Madrid. ... , 
San Fernando. , 
Torin. . . . . . . 
Bruselas.. . . 
Viena.,. •.«•.".'••: 
Lisboa.. . 
S. Petersburfo. 
Argel. .. . aj>ái 
Florencia. . . . 
ConsUntinopla.. 
Boma. . . . ' . . 

708,5 
758,0 
758.4 

.r H 

Ú 

K 

¡i t)V Olf»! 
Ili.:-.'j'i vi 

DirM«|*a 
« S i 

1 Vi 5 
• 

O. S . O . 
15,8,0. 
17,9 8. retju 
< 7 , 4 N . a „ 
18,8 N . B . 

«1 >.L 30,0! • \i 
766,4 22,uN. 
759,0 31,5 Calma. 

3 M j a , 
20,0 M. 0 . 
33,8 M. B . 

r 

g«q 

'Trrr 
Desp. 
Idem. 
Haba. 
Deep* 
Idem. 

S S : 
r . . . ooro. 
Ctjbt. 
Despv 

inbi . 
Juy. 
Nabs. 

V I 
:> ,JUél •>..•: i Vi ( 

Rafael Exea. 
layií: . i y **j ,¡j | 

i I. . : .- ' :. . 
P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O . 

NLJ oiiiojn 
!l l.i "i;- .• 

R I F A 

A BENEFICIO 

DB LA CASA DE MISERICORDIA DE 

S A N T A I S A B B L . 

La piedad de S. M . ha concedido se Real 
permiso para celebrar la rifa de dos hermo
sos becerros de trece meses, que pesan 16 
arrobas cada uno, de una délas ganaderías 
mejores de Utrera, con sos hermosos colla* 
rea qae han sido regalados para este fia, loa 
que se rifarán por separado, en diferentes 
dias del mee de setiembre del corriente 
año. 

E l sorteo de la res que se halla estableci
da en la Puerta del Sol, se verificará públi
camente cod la debida formalidad, por el 
método de la Lotería moderna, el día 18 de 
setiembre del presente año de 1858: y loa 
billetes para dicha rifa se espenden en este 
mismo sitio, y el que se halla en la Pla
za Mayor, el dia 3 de setiembre, A DOS 
REALES. 

Verificado que sos el sorteo, se pondrá 
en conocimiento del público, por medio de 
córteles y la Gaceta, Boletín de la provin
cia y Diario1 do Avisos, el número que sal
ga premiado, para qoe acuda el interesado 
eon él 4 recibir la res á casa de la escolen-
Usina señora Duquesa de Veragua, calle de 
Fuencarral, núm. 50; advirtiéndose qae si 
en el término de ocho días después det sor
teo, no lo háblese efectuado, ae venderá la 
rea con la mayor ventaja posible, y se ten* 
drá so importe en deposito,por un ano.' 
•• | :.' !«•• •>•< i* t;,.< Ifiuai 'ti n 

NOTA. Los despachos de billetes de ca
da una de las rilas, as hallan establecidos, 
uno en la Puerta del Sol donde estaba el as
falto, y al otro en la Plena Mayor, donde 
se espenderán los billetes desde las siete é 
las done de la mañana, y de cinco da la taf
eo 4 las nueve de le noche, donde ae halla 
rán Las rosea de manifiesto. 

Madrid 1." de julio de 1858.—La encar
gada de dicha rifa, Duquesa de Veragua. 
"!«M cjoraav > . *>ba)ai.ii Í»S . « U O I O ?*J *ÍIMII 

«arrea, »• JUAB Aaroaio 

/ataréale del mismo, Ave Haria . núm. i l . 
HADRID.-18S8 , 
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